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ANTEPROYECTO DE PROGRAMA Y PRESUPUESTO DE LA ORGANIZACION PANAMERICANA DE
LA SALUD PARA 1975

El Comité Ejecutivo, en su 70a Reunión, examinó el Anteproyecto de
Programa y Presupuesto de la Organización Panamericana de la Salud para
la Región de las Américas, correspondiente a 1975, consignado en el
Documento Oficial No. 121, y aprobó la siguiente Resolución XII:

EL COMITE EJECUTIVO,

Habiendo examinado detenidamente el Documento Oficial No. 121,

presentado por el Director de la Oficina, que contiene el antepro-
yecto que servirá de base para la preparación del proyecto de pro-
grama y presupuesto de la Organización Panamericana de la Salud
para 1975, que se someterá a la consideración del Comité Ejecutivo
en su 72a Reunión y a la XIX Conferencia Sanitaria Panamericana; y

Reconociendo que el anteproyecto de programa y presupuesto con-
tiene proyectos que corresponden a necesidades reales de los países,
definidas conjuntamente con las autoridades nacionales,

RESUELVE:

Recomendar al Consejo Directivo en su XXII Reunión que apruebe
una resolución redactada en los siguientes trminos:
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EL CONSEJO DIRECTIVO,

Habiendo examinado el Documento Oficial No. 121, pre-

sentado por el Director de la Oficina Sanitaria Panamericana,
que contiene el anteproyecto que servirá de base para la pre-
paraci5n del proyecto de programa y presupuesto de la Organiza-
ción Panamericana de la Salud para 1975, que se someterá a la
consideración del Comité Ejecutivo en su 72a Reunión y a la
XIX Conferencia Sanitaria Panamericana; y

Reconociendo que el anteproyecto de programa y presupuesto
contiene proyectos muy necesarios elaborados conjuntamente con
las autoridades nacionales,

RESUELVE:

1. Tomar nota del anteproyecto de programa y presupuesto de
la Organización Panamericana de la SaLud para 1975, contenido
en el Documento Oficial No. 121.

2. Encomendar al Director que utilice dicho anteproyecto
como base para preparar el proyecto de programa y presupuesto
para 1975, después de nuevas consultas con los Gobiernos a fin
de determinar sus más recientes deseos y necesidades en rela-
ción con las prioridades de salud de los países.

3. Solicitar del Comité Ejecutivo que examine detenidamente
el programa y presupuesto revisados para 1975 que presentará
el Director, después de nuevas consultas con los Gobiernos, y
que formule recomendaciones al respecto a la XIX Conferencia
Sanitaria Panamericana.


